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A) ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL: VALORACIÓN DEL PLAN DE SALUD MENTAL 2003-08

Si bien en el Plan de Salud Mental 2003-2008 no figuraba ninguna referencia específica sobre objetivos y/o actividades relacionadas con la Violencia de Género y Salud Mental, desde la Consejería de Sanidad y en el Plan Regional contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid  2005-2008 ya se contemplaba  esta necesidad. 

Así, dentro de los recursos propios de la Consejería de Sanidad y en colaboración con la Consejería de Empleo y Mujer, se puso en marcha en marzo de 2005 el programa  ATIENDE y desde entonces ha venido funcionando ininterrumpidamente. Esta unidad surge de la necesidad detectada por la Dirección General de la Mujer de la Consejería de Empleo y Mujer de contar con un recurso específico de salud mental y tiene como objetivo la atención en salud mental a víctimas de violencia de género que se encuentran en los recursos vinculados al Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. Constituido por un equipo multidisciplinar de psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales y administrativos, está ubicado en el Departamento de Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón.  

Por otra parte, desde todas las instancias se advierte que para avanzar en la resolución del problema de la violencia hacia las mujeres uno de los elementos claves es la formación del colectivo de profesionales de salud. La Consejería de Sanidad, cuenta con una línea específica de formación en el marco de la Estrategia de Acciones en Salud frente a la violencia hacia las mujeres en las que intervienen un gran número de recursos sociales y sanitarios. Este conjunto de acciones se lleva a cabo a través del Plan de Formación Continuada de la Agencia Laín Entralgo en estrecha colaboración con la Comisión Técnica, que coordina las acciones sanitarias dirigidas a la atención de las mujeres víctimas de violencia de pareja, formada por diversos servicios y unidades de la Consejería de Sanidad y la Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid. 
La Consejería de Sanidad, a través del Plan de Formación Continuada 2008 que ha llevado a cabo la Agencia Laín Entralgo, ha formado a más de 1.600 profesionales, de toda la red sanitaria pública, en materia de violencia de pareja hacia las mujeres, a través de 68 actividades formativas que suman 733 horas lectivas. Los objetivos de esta formación son mejorar la atención integral a la salud de las mujeres víctimas de violencia de pareja, tanto en atención primaria como en atención especializada, e incrementar la detección de casos de violencia de pareja hacia la mujer. 

En cuanto a los profesionales de Atención Especializada, la Agencia Laín Entralgo ha organizado actividades formativas dirigidas específicamente a los integrantes de las comisiones hospitalarias contra la violencia. Además, se ha completado la formación de, al menos, un profesional de psiquiatría, psicología clínica, enfermería y trabajo social de cada centro de salud mental de la Comunidad de Madrid. En estos cursos se han formado 610 profesionales. A esta formación hay que añadir las jornadas y cursos que tienen lugar en los propios hospitales. En 2008 se han realizado varios cursos en el Hospital Gregorio Marañón y jornadas, entre otros, en el Hospital Príncipe de Asturias, Hospital de Fuenlabrada y Hospital Ramón y Cajal.
Es un objetivo incluir en el presente Plan de Salud Mental 2009-2011 aquellas acciones encaminadas en nuestra Comunidad, tanto a contemplar  la salud con perspectiva de género como a procurar un abordaje integral de la salud mental de las mujeres en situaciones de violencia de género.
JUSTIFICACIÓN

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 48/104 del 20 de diciembre de 1993, afirmó que la violencia contra las mujeres constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, reconociendo que constituye una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, y manifestando su preocupación porque este tipo de violencia supone un obstáculo para el logro de los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. Proclamó así la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, instando a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea universalmente conocida y erradicada.

En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, así como en la resolución WHA49.25 adoptada en la 49ª Asamblea Mundial de la Salud en 1996, tal y como se muestra en el Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud, se reconoció la violencia contra las mujeres como un problema de salud pública fundamental y creciente en todo el mundo, y la identifica como factor crucial en el deterioro de la salud, tanto por su magnitud como por sus consecuencias. 

El Instituto de la Mujer ha realizado 3 Macroencuestas poblacionales telefónicas sobre violencia contra las mujeres en los años 1999, 2002 y 2006. Según sus resultados, la prevalencia de mujeres “técnicamente” maltratadas (según criterios definidos por el equipo investigador) fue en los diferentes años de 12,4%, 11,1% y 9,6%. Sin embargo, solo el 4,2%, 4,0% y 3,6% respectivamente, se autodeclaraban como maltratadas. Esta diferencia entre prevalencias según la definición técnica o la declaración de las mujeres, se podría explicar por la falta de reconocimiento como maltrato de algunas de las conductas violentas. 
Estas cifras suelen ser superiores en las encuestas que se realizan en el ámbito sanitario. Así, en algunos estudios se ha encontrado que el 28,1% de las mujeres que acuden a los servicios de Salud Mental, el 48,6% de las que acuden a Atención Primaria y el 20% de las atendidas en Urgencias hospitalarias sufren maltrato. La mortalidad y morbilidad debidas a la violencia de género es un hecho incuestionable que exige un compromiso de actuación desde todas las administraciones públicas.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, contempla actuaciones específicas en el ámbito sanitario, destacando la importancia de nuestro sector en la lucha contra este tipo de violencia. En el Artículo 15 se contemplan actuaciones de sensibilización y prevención, con el fin de optimizar el diagnóstico precoz, la asistencia integral y la rehabilitación de las mujeres en situaciones de violencia de género. Además, el Artículo 32.3 promueve la aplicación, permanente actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de actuación sanitaria ante la violencia de género. Así, y en base al Artículo 16 de esta misma ley, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se constituyó en el año 2004 una Comisión contra la violencia de género, elaborándose en 2007 un Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género.  

En la Comunidad de Madrid contamos con la Ley 5/2005, del 29 de diciembre Integral contra la Violencia de Género y el Plan integral 2005-2008. Además, se han constituido Comisiones Hospitalarias contra la Violencia en los hospitales públicos de nuestra Comunidad. Estas Comisiones siguiendo las directrices de la Consejería de Sanidad procuran establecer una pauta de actuación normalizada e integrada para profesionales que posibilite una atención integral a la salud de mujeres, niños y ancianos que sufren o han sufrido violencia e implementar todas las acciones que en esta materia se consideren. Por otra parte,   la  publicación de la Guía de Actuación en Atención Primaria para violencia de pareja hacia las mujeres  y su correlato en Atención Especializada (pendiente de publicación)  ilustran los avances que en esta materia se están produciendo en  nuestra  Comunidad. 


Desde los servicios sanitarios se puede desempeñar un papel crucial para ayudar a las mujeres que sufren violencia, ya que la mayoría de las mujeres entran en contacto con los servicios de salud en algún momento de su vida (embarazo, parto, cuidado médico de los hijos o hijas, cuidado de las personas mayores, etc.). Además, los malos tratos afectan pronto a la salud de las mujeres por lo que éstas acuden más a los servicios sanitarios y, en particular, a Atención Primaria, Servicios de Urgencias, Obstetricia y Ginecología y Salud Mental.  Por ello, el Plan de Salud Mental 2009-2011 de la Comunidad de Madrid, pretende contemplar su abordaje como eje transversal que guíe la actuación de los Servicios de Salud Mental en materia de violencia de género.
B) CONCEPTUALIZACIÓN: DEFINICIONES
La Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas de 1993 estableció que la violencia contra las mujeres es “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. 

Según los estudios de la Dirección General de Atención Primaria, a través de la Comisión Técnica Regional del Servicio de Epidemiología de la Comunidad de Madrid, un 10% de las madrileñas de entre 18 y 70 años han sufrido algún tipo de violencia por parte de su pareja, ya sea física, psicológica o sexual, con graves repercusiones tanto para la salud de las mujeres como para las personas a su cargo dentro del núcleo familiar, sean hijos o ascendientes.  

Es importante caracterizar las diferentes formas de la violencia contra las mujeres:

· Violencia física: comprende cualquier acto no accidental que implique el uso deliberado de la fuerza, como bofetadas, golpes, palizas, empujones, heridas, fracturas o quemaduras, que provoquen o puedan provocar una lesión, daño o dolor en el cuerpo de la mujer. 
· Violencia sexual: ocurre siempre que se impone a la mujer un comportamiento sexual contra su voluntad, se produzca por parte de su pareja o por otras personas. Es necesario distinguir entre agresión sexual, abuso sexual y violación.
 
Las agresiones sexuales comprenden cualquier atentado contra la libertad sexual de otra persona, realizado con violencia o intimidación. Existen agresiones sexuales sin contacto corporal (exhibicionismo, forzar a ver material pornográfico, mensajes por correo o por teléfono u otras formas de comunicación, gestos, observaciones y palabras obscenas, insultos sexistas, acoso, proposiciones sexuales indeseadas y voyerismo) y agresiones sexuales con contacto corporal, tanto si el contacto se produce con el agresor como con un tercero a instancias del agresor (tocamientos, caricias, masturbación del agresor, obligación de adoptar posturas que la mujer considera degradantes,...).

Los abusos sexuales comprenden también cualquier atentado contra la libertad sexual de otra persona, realizado sin violencia ni intimidación, pero sin que medie consentimiento. Se consideran abusos sexuales no consentidos (además de los que se ejecutan sobre menores de 13 años) aquellos en los que el consentimiento se obtiene prevaliéndose el responsable de una situación de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima, como puede suceder en algunas relaciones de pareja.

Finalmente, la violación consiste en una agresión sexual o abuso sexual en la que hay penetración con el órgano sexual por vía vaginal, anal o bucal o la introducción de cualquier clase de objeto o miembros corporales (por ejemplo los dedos) por vía vaginal o anal.

· Violencia psicológica: conducta intencionada y prolongada en el tiempo, que atenta contra la integridad psíquica y emocional de la mujer y contra su dignidad como persona, y que tiene como objetivo imponer las pautas de comportamiento del hombre. Sus manifestaciones son las amenazas, insultos, humillaciones o vejaciones, la exigencia de obediencia, el aislamiento social, la culpabilización, la privación de libertad, el control económico, el chantaje emocional, el rechazo o el abandono. Este tipo de violencia no es tan visible como la física o la sexual, es más difícil de demostrar, y en muchas ocasiones no es identificada por la víctima como tal sino como manifestaciones propias del carácter del agresor. 
Existen además otras formas de violencia sexual menos frecuentes en nuestro país pero que no pueden obviarse, como por ejemplo las mutilaciones sexuales, el tráfico de niñas y mujeres, el turismo sexual, las violaciones masivas como arma de guerra, etc. 

A todas estas formas de violencia se les denomina “violencia de género” y es aquella ejercida por los hombres contra las mujeres. Las actuaciones estarán más centradas en la violencia ejercida por la pareja o expareja, por ser las formas de violencia más comunes tanto en nuestro país  como en  nuestra Comunidad.

Además, en el caso de la violencia ejercida contra las mujeres por la pareja o expareja, deben tenerse en cuenta dos elementos en su definición: la reiteración de los actos violentos y la situación de dominio del agresor, que utiliza la violencia para el sometimiento y control de la víctima.

Finalmente, no debemos olvidar que existen colectivos de mujeres que por sus características personales o por su situación social o legal, necesitan una atención específica que dé respuesta a sus necesidades concretas de salud. Tal es el caso de las mujeres con discapacidad física o psíquica, las mujeres inmigrantes, las mujeres en situación de exclusión social o las mujeres de entornos rurales. La vulnerabilidad en que se encuentran estos colectivos, en lo que al maltrato se refiere, obliga al personal sanitario a ser sensibles a sus necesidades específicas. 

C) OBJETIVOS GENERALES
El objetivo general es establecer pautas de actuación para profesionales de Salud Mental que posibiliten una actuación integral de las mujeres que están en riesgo de sufrir violencia o bien han estado o están expuestas a la violencia por parte de sus parejas o exparejas, así como la atención a sus hijos e hijas. 

D) OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Aumentar la detección precoz de mujeres, hijos e hijas víctimas de violencia de género en la población que acude a Servicios de Salud Mental. 

· Contribuir a la sensibilización de profesionales acerca de la magnitud, gravedad e impacto en salud mental de la violencia de género.
· Optimizar la prevención, detección y atención de la violencia de pareja considerando aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad. 
· Promover la capacitación de las mujeres que sufren  violencia de género para el reconocimiento de su situación y búsqueda de soluciones. 

· Garantizar la continuidad asistencial de las actuaciones que se realicen en esta población realizando una coordinación y derivación adecuada entre los diferentes niveles de atención sanitaria y con los recursos comunitarios.  

· Favorecer la formación continuada de profesionales sanitarios sobre la actuación y responsabilidad legal sobre el tema.

· Colaborar en la elaboración e implementación de protocolos de detección, derivación e intervención para aquellas personas que presentan trastornos mentales asociados a la violencia de género y que requieran tratamientos en los dispositivos de salud mental.

Las ACTIVIDADES para la realización de estos objetivos  deben incluir:

1. Detección de violencia de género en servicios de salud mental, servicios de urgencias y unidades de hospitalización (breve, media y larga estancia).

La alta frecuencia de Violencia de Género nos hace pensar que es necesario investigar la existencia de la misma de forma rutinaria en todas las intervenciones que se realicen en el ámbito de la Salud Mental.  En consultas de Salud Mental lo más importante es tener en mente la posibilidad de que exista abuso y evitar escuchas sesgadas. Se pueden introducir preguntas directas. Si se encuentran resistencias y se sospecha que existe Violencia de género se recomienda seguir explorando en situación familiar (hijos, f. origen, red social), explicitar dificultad del tema, ofrecer posibilidad de acudir a otros recursos,…

2. Intervención
 en servicios de salud mental y en unidades de hospitalización.

De una forma general, el objetivo fundamental es permitir a la paciente hablar progresivamente de su relación traumática con el agresor ayudándola así a visibilizar la naturaleza de su relación abusiva y superar la negación, culpa y otras secuelas psicológicas que el maltrato le ha producido. Posteriormente se tratará de encontrar y poner en práctica los recursos psíquicos que posee y que le permitirán -junto con la conexión a su red social- comenzar una nueva vida. 
3. Coordinación con otros dispositivos.

La complejidad de la actuación del maltrato a la mujer en la relación de pareja hace necesario un abordaje multidisciplinar, dinámico y coordinado entre profesionales de distintos sectores: sanitarios (de atención primaria y especializada), servicios sociales, dispositivos específicos de atención a la mujer, servicios policiales e instancias judiciales. Esta gran cantidad de profesionales, que intervienen con frecuencia en estos procesos, hace necesario que se establezca una figura que coordine las distintas actuaciones.
4. Actuación en colectivos vulnerables.

Contemplar la población en riesgo de exclusión social, patologías psicóticas que pueden hacer más difícil la detección e intervención, mujeres con discapacidad, etc.

5.  Intervención en menores.
Es importante considerar que ser testigo de violencia de género es una forma más de violencia infantil y que tiene distintas consecuencias psicopatológicas en los menores  por lo que se hace necesario evaluar la situación clínica y social de menores inmersos en ambientes en los que existe violencia de género. 
E) ESTÁNDARES DE CALIDAD.

En muchas ocasiones se requiere de intervenciones multidisciplinares, por lo que se hace necesaria la coordinación entre todos los profesionales con la finalidad de dar una respuesta integral e integrada a este tipo de situaciones. Además, dada la inespecificidad de los indicadores de esta violencia, resulta difícil identificar situaciones de maltrato donde el resultado no sean lesiones físicas. Si el personal sanitario es capaz de profundizar en una relación terapéutica en aquellos elementos que tienen que ver con su forma y estilo de vida, con sus problemas y su situación familiar, se podría obtener un diagnóstico acertado. La detección de la situación de violencia por parte del personal sanitario predispondrá a la ruptura del silencio, que supone el primer paso para la comprensión y visualización del problema. El no reconocimiento de una situación de maltrato como condicionante de un problema de salud, especialmente por figuras dotadas de "autoridad" como es el personal sanitario, puede conllevar una nueva victimización para la mujer que podría contribuir a la cronificación del maltrato y a una intervención yatrógena. 
En este apartado se establecen unos criterios e indicadores de calidad en la atención a las situaciones de violencia de género que precisen intervenciones de salud mental.
· Inclusión en la formación continúa del personal sanitario de aspectos sobre prevención, detección precoz, tratamiento, recursos y actividades en materia de violencia de género.

· Realización de sesiones clínicas multidisciplinares sobre casos que hayan sido abordados en el centro o servicio.

· Realización de sesiones con profesionales de otras instituciones que también intervienen con mujeres víctimas de violencia de género.

· Inclusión en la historia clínica de un apartado que registre información sobre una posible situación de maltrato.

· Abordaje multidisciplinar que considere el trabajo en equipo como una garantía de atención a la mujer y autocuidado para los profesionales.

· Desarrollo de un registro de casos para favorecer la investigación sobre la violencia y sus consecuencias, factores de riesgo y formas de intervención.

· Realización de psicoterapia en la atención a la salud mental de las mujeres víctimas de la violencia de género.

· Incorporación de elementos que permitan visibilizar los espacios de salud mental como  “espacios libres de violencia” y en los que se puede ofrecer ayuda.

· Fomento, a través de la relación del personal sanitario con la paciente, de actitudes, valores y actividades que favorezcan la autonomía personal de la mujer y el ejercicio de sus derechos personales, sexuales y en sus relaciones. 

· Inclusión en las actividades de Educación para la Salud desde los servicios de salud mental con contenidos de sensibilización y prevención de la violencia contra las mujeres.

· Colaboración con asociaciones comunitarias a través de talleres, jornadas y charlas sobre dicha violencia explicando el papel del personal de salud mental. 

· Propuestas de participación de los servicios de salud mental en acciones, campañas, jornadas relacionadas con  la violencia de género que estén realizando las instituciones y organizaciones sociales.
F) INDICADORES DE EVALUACIÓN

En este apartado se establecen unos criterios e indicadores cuantitativos y cualitativos para valorar tanto el grado de sensibilización y formación como de atención a las situaciones de violencia de género que precisen intervenciones de salud mental.
· Número de actividades de sensibilización y formación realizadas en salud mental.

· Número de profesionales que han participado en estas actividades de formación y sensibilización.

· Número de equipos de coordinación o de referencia creados por zonas (profesionales que actúen como referentes en las cuestiones sobre la prevención, atención y coordinación de casos de violencia de género en un determinado distrito).

· Número de casos nuevos detectados. 

· Número de casos derivados a consultas especializadas por este motivo.

· Número de partes de lesiones emitidos.
· Número de casos remitidos a asociaciones/organismos de víctimas y dispositivos pertenecientes al Observatorio Regional de la violencia de género.

· Número de actuaciones realizadas por las Comisiones Hospitalarias contra la Violencia.
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� Algunos errores frecuentes en la intervención son: 


Tendencia a psicopatologizar.


Intento de abordar el problema frente a los modelos psicoterapéuticos convencionales: En este sentido, conviene tener en cuenta que si no consideramos la especificidad del fenómeno del maltrato y aplicamos modelos convencionales psicoterapéuticos corremos el riesgo de culpabilizar a la víctima produciéndose los llamados fenómenos de revictimización.   


La no consideración de la variable “género” en el diagnóstico del problema: Hay dos variables fundamentales para la comprensión del fenómeno que son el poder y el género. EL conocimiento de construcción de los géneros y su relación con problemas relacionados con los vínculos abusivos, produce riesgos de malas intervenciones. Es fundamental rechazar prácticas que trasmiten culpa y responsabilidad a las mujeres que han sido víctimas de experiencias de violencia física , psicológica y/o sexual. 


Los conceptos de “neutralidad”, “secreto” y “privacidad”: En el caso del maltrato familiar, las situaciones pueden perpetuarse si el contexto externo las legitima. Los intentos por obviar o minimizar el abuso deben ser bloqueados por el o la terapeuta, sea cual sea su orientación epistemológica. 
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